
PLAN DE GOBIERNO PARA LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA UNION 

AREQUIPA 2019 – 2022 

 

CANDIDATO: RAUL GUSTAVO VERA CARBAJAL 

 

MOVIMIENTO REGIONAL. AREQUIPA UNIDOS POR EL GRAN CAMBIO. 

 

VALORES DEL MOVIMIENTO REGIONAL AREQUIPA UNIDOS POR EL GRAN 

CAMBIO. 

 

 En cumplimiento con los preceptos de nuestro movimiento, buscamos la 

renovación de la política en la región, proponiendo nuevos líderes que 

tendrán la responsabilidad de conducir los gobiernos locales y regionales. 

 

 Lo que busca nuestra organización es mejorar la calidad de vida de los 

pobladores de la provincia, en un contexto de Medio Ambiente y Ecología, 

por ser Área Natural Protegida – Reserva Paisajística; es decir que la 

provincia de La Unión, tiene condiciones especiales de tratamiento , con 

respecto a la conservación de la naturaleza 

 

SITUACION PROVINCIAL. 

La Provincia de La Unión, es una provincia que a pesar de su potencialidad 

turística como actividad principal, no ha encontrado las condiciones necesarias; 

evidenciando unacontrariedad frente al desarrollo y avance económico de la 

Región Arequipa, que no alcanza a beneficiar a esta zona. El centralismo 

agobiante, a pesar que en sus instancias nacionales, se promueva la 

descentralización, no ha llegado hasta la región. 

La poca voluntad política, para enfrentar decididamente, ha sido un común 

denominador. La falta de relevancia en promover actividades económicas 

productivas como una agricultura con valor agregado, ganadería que como 

actividades conexas al turismo deberían integrarse a un mecanismo económico 

que mejoraría el ingreso per cápita, ahora tan deprimido. 



La provincia de La Unión, sigue arrastrando los males históricos como la pobreza, 

el abandono, el engaño, el centralismo, la falta de oportunidades y todo lo que 

desencadena en los indicadores estadísticos que hoy muy elocuentemente se 

difunden, deben ser desterrados. 

Existen documento, planes de desarrollo, planes estratégicos, agenda 21, 

zonificación económica ecológica, plan de desarrollo turístico, etc. que no dejan de 

ser solo eso: documentos. 

OBJETIVOS GENERALES. 

 Bienestar de la población vulnerable. 

 Administración eficiente de recursos. 

 Gestión productiva con planificación, dentro de los marcos normativos. 

 Reivindicar nuestra situación provincial en términos sociales, económicos y 

culturales 

 Aprovechar el potencial humano que tiene la provincia y encaminar el 

talento juvenil hacia emprendimientos productivos. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

 Se priorizara proyectos de saneamiento básico en comunidades 

campesinas, orientando su ejecución a los programas específicos del 

estado, siendo un tema de dignidad de las personas mejorar su calidad de 

vida. 

 Se promoverá proyectos de arborización en toda el área natural protegida 

garantizando su calidad como tal, estas acciones generaran actividad 

económica intensa, por la utilización de mano de obra local. 

 Programas intensos de fruticultura, por darse condiciones óptimas. 

 Activación de mecanismos que generen demanda turística. Puesta en valor 

del Aeródromo, para aperturar más posibilidades turísticas, nuestra 

provincia con todas sus características geomorfológicas, debe tener acceso 

aéreo, que le permita al visitante gozar de una experiencia única 

aperturando la actividad a un sector importante y generador de recursos. 

 Permanente gestión para el mantenimiento de vías locales. Que toda la 

provincia mejore su accesibilidad. 

 La bondad de la actividad turística, es que involucra necesariamente a 

muchos actores, desde el productor agrario, ganadero, transportista, 

artesanos, guiado turístico, hoteles restauran. En esa medida las acciones 

estarán orientadas a mejorar estas actividades. 



 Gestión para mejorar el abastecimiento de energía deficiente en la 

actualidad. 

 Recuperación y restauración de espacios públicos depredados, e 

integrarlos a la oferta turística(Iglesias, complejos arquitectónicos, 

arqueológicos , etc) como una forma de revalorar nuestra historia y cultura. 

 Promover el turismo vivencial más intensamente, con la participación de los 

pobladores de la mayor cantidad de pueblos posible. 

 Apoyar a las organizaciones de agricultores a fin de garantizar el plus valor 

que debe tener la producción orgánica y recuperar la situación deprimida de 

los mismos. 

 Promover proyectos de irrigación en ámbito provincial, como el proyecto 

Chococo – alto que beneficiara a varios distritos. 

 Eficiente gestión en limpieza pública y ornato proponiendo ordenadamente 

el crecimiento urbano con proyectos de vivienda con servicios básicos. 

 La Municipalidad debe ser el primer promotor en difusión de la cultura. 

-  Preservación del Patrimonio Histórico Monumental.  

-  Fomentar Festivales de música, arte y folklore. 

-  Formular programas municipales para desarrollar el turismo en cada           

    Distrito. 

 Reforzar los programas alimentarios. 

 Ayudar al sostenimiento de albergues. 

 Se debe respaldar las programaciones de Bienestar Social de diferentes 

instituciones e incluso de organizaciones religiosas. 

 Viabilizar la participación del vecindario con el fin que la gestión se 

desenvuelva en buenos términos de transparencia incorporando la 

fiscalización de los vecinos. 

 Utilizar eficientemente los planes de desarrollo, hacerlos realidad, utilizando 

tan importante información para la elaboración de proyectos. 

 Intensa actividad, para buscar financiamiento en instancias regionales, 

nacionales y supranacionales como ejercicio de las atribuciones 

municipales que competen , y dentro de la reglamentación y especial 

tratamiento de nuestra Área Natural Protegida. 

La gestión 2019- 2022 del movimiento Regional: Arequipa Unidos por el Gran 

Cambio, para la provincia de La Unión, encabezada por el Sr. Raúl Gustavo Vera 

Carbajal, se caracterizará por la transparencia con mecanismos de control de la 

población, sentido común para afrontar los problemas desterrando cualquier 

actitud personalista en deterioro de los intereses generales.  

 


